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Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 17 de agosto de 2023. A despacho del Señor 
Juez el presente asunto, el cual se encuentra pendiente de fijar fecha y hora para la 
realización de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C. G del P. Sírvase 
Proveer. 
 

 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 

Secretaria 

 

 

Auto No. 0684 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha 

y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 del 

C. G del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali,  

 

R E S U E L V E :  

 

1. CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales a la audiencia INICIAL 

y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO regulada en los artículos 372 y 373 del C. G. 

del Proceso, para el día 23 de noviembre de 2023, a las 9 a.m., de forma virtual. 

 

2. PREVENIR a las partes en el entendido de que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión en que se fundan las 

pretensiones (Artículo 372 del C. G. del P., modificado por el artículo 25 de la ley 

1395 de 2010). 

 

3. DECRETAR los siguientes medios probatorios: 

 

3.1 PARTE DEMANDANTE. 

 

3.1.1 DOCUMENTALES: TENGASE en cuenta y dese valoración probatoria a los 

documentos allegados con la demanda. 

 

3.1.2 INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha indicada en el ordinal primero 

de la presente providencia, cítese a CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN 

en su calidad de representante legal de la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI y a 

EUSTORGIO DOMINGO NARVAEZ PATIÑO en su calidad de 
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representante legal de TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA 

LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) parte demandada, quienes 

deberán comparecer en el día y hora indicada en el ordinal primero de la 

presente providencia, para que bajo la gravedad de juramento absuelvan 

interrogatorio de parte que en forma verbal se le formulará. Requiérase a los 

apoderados para que procuren la comparecencia de las partes a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento, conforme el núm. 7 art. 78 del C. G. del P. 

 
DENIÉGUESE la declaración de CARLOS ANDRÉS RIASCOS ANGULO 

como parte demandada, por haberse terminado la demanda en su contra por 

desistimiento tácito por auto n.° 1405 del 26 de septiembre de 2023. 

 

3.1.3 TESTIMONIALES: NIÉGUESE el testimonio del señor EDWIN GARCÍA, en 
virtud de que no se observa en la foliatura del proceso, que el mencionado 
hubiere tenido alguna percepción del hecho dañoso ocurrido con la 
demandante, de ahí que, no sea procedente recibir el testimonio de quien no 
percibió los hechos en que se fundamenta la demanda.  
 
En su lugar, CÍTESE como concepto experto de la parte demandante en el día 
y hora indicada en el ordinal primero a EDWIN GARCÍA para que declare 
sobre los hechos de esta demanda, como el accidente y el informe realizado 
sobre este. 

 

3.1.4 DICTAMEN PERICIAL. NIÉGUESE el mismo debido a que, en vigencia del 

C.G.P., la parte que pretenda valerse de ello, deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas (dictamen de parte Art. 227 C.G.P.).  

 
No obstante, como dicho medio de prueba resulta conducente, pertinente y 
útil para demostrar los perjuicios físicos sufridos por la demandante en el 
accidente de tránsito que motivó la demanda, la misma se ordenará de oficio 
conforme lo faculta el art. 169 del C.G.P.  

 
Así las cosas, por secretaría, OFICIESE a la Junta Regional Calificadora de 
Invalidez del Valle del Cauca con el fin de que valoren el porcentaje de 
pérdida o disminución de la capacidad laboral de la parte demandante 
DANILSA MARÍA DIAZ LICONA con motivo de las lesiones sufridas en el 
accidente ocurrido el día 28 de diciembre de 2016 como pasajera del vehículo 
de placas VJC-146, debiéndose tener en cuenta que en su favor se concedió 
«amparo de pobreza», en los términos del artículo 151 del Código General del 
Proceso, mediante auto inaugural. 
 

3.1.5  PRUEBA TRASLADADA. 

 
3.1.5.1 Por secretaria, OFICIESE a la FISCALIA 54 LOCAL DE CALI, para que 

allegue copia del proceso de lesiones personales culposas que se adelanta 
en contra del indiciado ALBERTO CORREA CALDERÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 16.453.056, el cual cursa en dicha fiscalía con el 
número de Spoa 7600160000196201788105. 
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3.1.6  SOLICITUD DE OFICIOS. 

 
3.1.6.1 Por secretaria, OFICIESE al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES para que, en el término de 5 días, aporte copia 
simple de los informes periciales No. UBCALI-DSVLLC-03038-C-2018, 
GRCOPPF-DRSOCCDTE-05892-2017, con la finalidad de establecer las 
secuelas que ha dejado el siniestro a la parte demandante. 

 

 

3.2 PARTE DEMANDADA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

3.2.1 DOCUMENTALES: TENGASE en cuenta y dese valoración probatoria a los 

documentos allegados con la contestación de la demanda. 

  

3.2.2 INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha indicada en el ordinal primero 

de la presente providencia, cítese a DANILSA MARÍA DÍAZ LICONA, parte 

demandante, quien deberá comparecer en el día y hora indicada en el ordinal 

primero de la presente providencia, para que bajo la gravedad de juramento 

absuelva interrogatorio de parte que en forma verbal se le formulará. 

Requiérase a los apoderados para que procuren la comparecencia de las 

partes a la audiencia de instrucción y juzgamiento, conforme el núm. 7 art. 78 

del C. G. del P. 

 

3.2.3 TESTIMONIALES: NIÉGUESE el testimonio de la señora JINNETH 
HERNÁNDEZ GALINDO, en virtud de que no son admisibles los 
dictámenes periciales que versen sobre puntos de derecho (art. 226 C. G. del 
Proceso) y, además, porque no se observa en la foliatura del proceso, que la 
mencionada hubiere tenido alguna percepción del hecho dañoso ocurrido 
con la demandante, de ahí que, no sea procedente recibir el testimonio de 
quien no percibió los hechos en que se fundamenta la demanda. En su lugar, 
CÍTESE como concepto experto de la parte demandada en el día y hora 
indicada en el ordinal primero a JINNETH HERNÁNDEZ GALINDO para 
que se pronuncie y explique el alcance de la cobertura de la Póliza No. 
AA006852, la forma en la que opera y por qué no podría hacerlo en este caso, 
así como para que declare sobre la disponibilidad de las sumas aseguradas 
en las misma. 

 

3.2.4 INTERVENCIÓN EN DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS 

DECRETADOS: No se accederá a la presente prueba, como quiera que la ley 

faculta su intervención, en tal sentido.  Respecto de los testimonios, téngase 

en cuenta que cada apoderado ostenta la facultad de interrogar y 

contrainterrogar según lo previsto en el artículo 221 del C.G.P. 

 

3.2.5 PERICIAL: CONCEDER el término de 20 días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, para que allegue el dictamen pericial 
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anunciado en su escrito de contestación, conforme lo dispone el art. 227 del 

C.G.P. 

 

3.3 PARTE DEMANDADA TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA 

LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA). 

 

La parte demandada no contestó la demanda 

 

3.4 PARTE DEMANDADA CARLOS ANDRÉS RIASCOS ANGULO. 

 

Excluido por desistimiento tácito a través de auto n.° 1405 del 26 de septiembre de 2023 

 

CUARTO: PRORROGAR hasta por seis (6) meses el término para proferir decisión 

de fondo, a partir del vencimiento inicial, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, con fundamento en el inciso 5º del artículo 121 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 627 numeral 2° ibidem. 
47 
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